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dlClOUes y en los casos previstos en ~as disposicinnes vigentes,
declarándose aquélla según los tránlltes sefialados en la Ley
y Reglamento de Obras PúbUCRS.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid, 6 de marzo de 1971.-El. DIrector ~nera.1. por dele
gactón, el Comisario central de Aguas. R. Urblstondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulieQs por la que Se hace pública, la autorizaciqn
concedida a don José Muiioz Martíy otros para eJe
eutarobras de encauzamiento en el trama del Va:
Tranco de La Alquería, comprendido entre la ca.rre
tera Teal de Madrid y el ferrocarril de Valencw a
La Encina, en Bentparrell (Valencia).

Don José Muñoz Martí y otros han solicitado autorización para
ejecutar obras de encauzamiento en el tramo del barra!lco de La
Alquer1a, en término municipal de Beniparr-ell (ValencIa), y este
Ministerio ha resuelto:

Autori~ar a don José Mufioz Martí y otros para ejecutar obras
de encauzamiento en el tramo del battanoo de La Alquería, com
prendido entre el puente de la; carretera real de Madrid (carrt7tera
nacional de Cádiz y Gibraltar a Barcelona) yel f~rrocarril de
Valencia a La Encina, en término municipal de Bemparrell (Va
lencia, con ocupación, por. aplicación del artículo' 43 de la. Ley
de Aguas, de los terrenos de dominio público que qued:en en seco
a consecuencia de las obrs..".. con sujeción a las sigmentes con
diciones:

1,1' t,.as obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito en Valencia, en marzo de 1969,
por el Ingeniero de caminos don Hermelad9· Corbi Abad, con un
presupuesto de ejecución materíal de 673~O~ pesetas; en t~~to !lo
resulte modificado por las presentes condiCIOnes. Las mooIflcaclo
nesde detalle Que se pretendan fntroduclrpodránser r,utorizadas
u ordenadas por la Comisaría de Aguasdel·JÚcar, sieMpre que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no a,lteren las carac
terísticas asenciales de la autorización, lo cual implicaría la tra
mitación de nuevo expedieIlte.

El concesionario queda obligado en todo momento a construir
a su costa todas las obras adicionales oeomplementaril,\,) que le
señale la Comisaria de Aguas del Júcar por estimarlas necesa.
rias al objeto aeque la obra autorizada produzca la minima per
turbación en el régimen hidráulico del· cauce y en su enlace.con
l~. puentes bajo la .carretera real de .Madrid . Y el ferrocarril· de
Valencia a La Encina. En todo caso, elencauzamientQ proyec~ado
se completará, en las inmediaciones del puente del ferrocarril de
ValenCla a La Encina, con una embocadura análoga a la prcr
yectada junto al puente- de la carretera real de Madrid.

2.:\ Las obraa comenzaran en el pla7..ode un mes: a partir
de la fecha de publicación de la autorización en. el «Boletin Ofi...
cia.1 del Estado» y deberán quedar terminadas en el· de seis me
ses, contado a partir de la misma fecha;

3.'" La inspección y vigilancia de las obras, e instalaciones,
tanto .durante la construcción como durante laexplotaeiónde las
mismas. quedarán a cargo de ·la Comisaría. de Aguas del Júcar,
siendo de cuenta de los concesicjllarios las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se orIginen, con sujeción a las dis.
posiciones que le sean apl1cable-s Y.eh,especial al Decreto mime
ro 140/1960, de 4·de febrero, debiendo darse cuenta a dichóOrg~
nismo del· principio de los trabajos., Una vez teqninados.yprevlo
aviso de los concesionarios, se proceqeráasu recon.ocimiento por
el Comisario Jefe del servicio o I~eniero en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento .de estas· condi
ciones, los nombres de los productores españoles .que hayan sumí
nistrado los materiales empleados, sin. que ''pueda hacerSe. uso de
estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección
General de Obras Hid¡áulicas.

4." Se ooncede esta autorización· dejando a salvo el derecl10
de propiedad y sín perjuicio de tercero, .. a titulo' precario, que
dando obligados 108 concesionarios & demoler· o modificar, por su
parte, las obras cuando la. Administración.lo .ordene por interéS
general, sin derecho a indemnización. alguna.

5.& Se concede autorizacIón para.l~'ocupaciónde los terrenos
de dominio públioo necesarIog·para lascbrss. En cuanto a las ser
vidumbres legales. podrán ser decretadas por l~. autorida.d com
petente, una vez publ1cada la auwrización.

Los terrenos del cauee que queden· en seco a consecuencia de
las obras pasarán a propiedad: de loa conce&ionarios, no puqiendo
construir en los mismos edificación alguna, salvo que $eM au:tQ;.
rizadas en el expedíente correspondiente. _

6. ll Los concesionarios sertn r€Sponsables de cuantos danos
y perjuIcios puedan ocasionarse.a intereses públicos o priv~QS
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligados
a su indemnizaci6n.

7.& Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento de
las disposiciones vigentes o Que se dicten en lo ~uceslvo relativ~
a la industría nacional, contrato y accidente¡:;-del. trabajo y deínás
de carácter social, administrativo o fiscal.

8.'" Queda terminantementepl'vhibid6. E'1 vertido de escombros
en el cauce elel barranco, siendo respOnsables los concesionarios

de los daños y perjuicios que como. consecue~cía de los mis.m~s
pudieran originarse y de su cuenta los trabaJOS que la Adnllll1S
tra.ci6nordene llevar a cabo para la limpieza de los escombros
vertidos durante las obras.· . .

9.'" Los concesionarios quedan obligados a cumphr, ta~,to du
rante el p....oríodo de construcción como .enel de explotaClt?!1, las
disposiciones de la Ley de Pesca flUVIal para oottservaClOn de
las espedes.

10. Los concesionarios conservarán las obras en perfecto esta
do y mantendrán la capacidad dedcsagile del torrente, por lo
que llevarán a cabo la limpieza del cauce que a tal efecto fuese
necesaria.

11. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras ~n zona de servidumbre de carreteras, caminos o ferro.::a
rriles. por lo que los concesionarios habrán de obtener las necea
garias autoriz,aciones de los Organismos C()Il1lntent:es encargados
de su polícía y explotaciqu.. . . .

12. Antes del comienzo de las obras, los conceSIOnarIOS rrn
pondrán un depósito del 3 por 100 del iIíl.Pl?~ de;l I?resupue':to
de la.... obras El. ej-eclitar en terrenos de dOmInIO publico,.el, cual
quedará como fianza definitiva para responder del cumplImIento
de estas condiciones. y será. devuelto a .103 coI?-c~ionari~s una
vez que haya sido aprobada el acta· de reconocumento fmal de
las c- ras.

13~ Caducará esta- autoriza:-,lónpor incum~limiento de ~ual
quiera de estas condiciones y en los CMOS preVIstos .en las dl.s~
sicioneS. vigentes, declarándose dicha. caducidad se~D; los tramI
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras publ1'Cas.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 10 de marzo de 19'/1.-El Director general, P. D., el
comisario' central de Aguas,R. UrbistOndo.

RE.·SOLUCION de la Dirt<.,'Ción General de Olna5 Hi
dráulicas por la que se. hace púbfica ta C(ln~:!SH;n
oto:·(¡ada a la Entidad ({Urbani::adora Cerro Alarcan,
Sociedad Anónima}), para aprovechar aguas públicas,
sin consumo de las mismas, mediante constnLccüm
de m-esa en el TÍo pera!es, en términos de Navala
qautella y ValdemotiUo(.M'tLdrid), para crear'un em
balse para usos exclUsivamente deportivos.

La E::ntidad «Urbanizadora Cerro Alarcón, S, ,A.~, ha ~licitado
la concesión de un aprovechamiento de aguas publICas, !)1U consu
mo de .1a.5· mismas, al obJeto de, crear· un e~ba.}.se para usos
exclusivamente deportivos, médiante {lOusttlleclOn de pre&'l en el
rio Perales, y este Ministerio ha resuelto:

Otorgar a la Entidad «Urbaniu.dora Cerr<? A;larcó~, 8. A.», la
concesión de un aprovechamient-o de aguas publlcas, sm eon~.li~o
de las mismaS, mediante la· construcción de una pre:'a e-n ~, no
Peralf'..s, en los términos municipales. d~ Nava.Jagamella y Va1de
morillo, de la provincia de M.,a-d,'jd, alnhjeto de .f?"ear un ~b~lse
para usos exclusivamente deportivos, con SUjeClOn a las Slgmen
tes oondicíones:

1.a.Las obras se- ejecutarán de acuerdo con el pf\)yec~ d~ re·
p1a.nteo, suscrito en Madrid, en abril de 1969, por. los lngtlnl,,;ros
de Caminosdon Alfredo Sanfeliz Baeza y don Jose'Manuel Pelro
ce-ly Aguilar, visado por elCo'egio de Ingenieros de Caminos en
29 de mayo de 1969, con el nútllero P,N; 24705/69, cuyo presupue~

to total.aseíende a 10.241,258· pe<;ietas, en (manto no resulte moCi
fieado por IRSJ}rescntes condiciones. Las modificaciones de detalle
que se preten an introducir podrán· ser autoriza{~as, ordenad~.s o
prescritas por la Comisari."l de Aguas del Tajo, Slempre que tlen
dan al perfeccionamiento del·proyeetoy no'~fecten!t las cara~'
teristicas esenciales de la concesión. 10 cual unplicana la trarnl-
tación de nuevo expeóente. ..

2,a Durante la. construcción se tendrán en cuenta las sigUlen
tes observaciones:

a) En cuanto al terreno, deben limpiarse :)ill"fect'ilDl~nt~ lliS
zonas falladas o diaclasada..s con mílonitización y extraer el mate
rial suelto ablando (Jabre-, :arcilla, etc.};profundizandó ~lltiüieJ?te
mente los labios de la discontinuidapy -rellenándolos posteno!'
menteeon hormigón armado o no, según :covenga. lJn'Js tubos-
dren para control en estas zonas son aconsejables. .

b) .El hormigón de la bóveda puede llegar a soporta:- 76 kilo
gramos/centimetro cuadraci0 de carga de trabajo; por ta;nto, debe
cuidarse muy especialmente la ca~ida.d-Y QOntrol del IDU;ffi10. Los
ensayos sistemáticos y el·laboratorio«a.d ~OC» son espeCIalmente
recomendables. Análogamente, deben dejarse drenes moldeados
en la masa· de la presa por donde verificar continuamente prue
bas de ·a.gua, ¡::orrigiendo asi.sabre la marcha, posibles defectos
de los planos de junta o de la propia masa d~ la pre~a,

e) Asímisnlo debe· co~iderarselapos1billdadde armado de
laszónas de presa con tracciones fuertes (las hay, según cálcu
los, hasta de 9,5 kilogramos/centímetfo.euadrado) para evitar
fisura.sy fallos de monolitismo.

d) La Junta de zócalo' con el <menco'amortiguador se prevé
realizarse con. un quiebro o bisel superior. Es preferible mantener
el·mismo plano vertical de la. parte interior. dejando los drenes
en media caña. estudiados; así puedelnyectlU'.se fácilmente en su
momento, Si resulta:-a conveniente,


